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ORDEN DE INICIO PA 2021-0-107 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente interno, comprensivo de todos los términos y cuestiones previstas en el 
Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe de Servicio de Medicina 
Preventiva del Hospital Clínico San Carlos, que actúa como organismo promotor de la 
presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante el 
contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE 
VOZ DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

Esta cuestión por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para 
cubrir dicha necesidad, circunstancia que explica la convocatoria del actual expediente 
de contratación. 
 
1. Existencia de necesidad 
 
A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la existencia de una 
necesidad consistente en el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, a cubrir mediante un 
contrato de SERVICIOS. Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital de seguir 
cubriendo con los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 
medioambiental.  

 
2. División del objeto del contrato en Lotes: 

No. 

3. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles 
 

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos 
criterios exigibles de solvencia, los requisitos específicos de solvencia económica y 
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financiera (art. 87 LCSP) y de solvencia técnica o profesional (art. 90 LCSP), 
reflejados en la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
4. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación 

El Órgano promotor, no considera establecer una pluralidad de criterios, a 
excepción del precio, porque estima que los criterios técnicos de ejecución del 
servicio, están perfectamente definidos en el Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
Por lo anterior, se ha estimado como criterio de adjudicación el del criterio precio 
en el expediente que se pretende licitar de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, en 
base a lo establecido en la Circular de 17 de enero de 2020 de la Dirección General 
de Patrimonio, por la que se establecen criterios de homogeneización de la 
actividad contractual de la Comunidad de Madrid,  que en su apartado Cuarto, al 
referirse a El criterio precio en los criterios de adjudicación, se dice textualmente: 
 
1. El criterio precio se utilizará como único criterio de adjudicación en los contratos 
de suministro y de servicios cuando los productos a adquirir o las prestaciones 
están perfectamente definidos técnicamente, y no sea posible variar los plazos de 
entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, de forma que 
el precio sea el único factor determinante de la adjudicación. 

 
 

5. Justificación de la elección de los criterios de desempate 
 

En el caso de que, una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, dos o más 
proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá mediante la 
aplicación, y por el orden establecido, de los criterios recogidos en la cláusula 17 
del PCAP. 

 

6. Condiciones Especiales de Ejecución 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, estas se solicitarán para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 
racional de los recursos naturales.  
 
Con este objetivo, la empresa adjudicataria presentará un compromiso en el que 
declare que sus operaciones o las de sus subcontratistas, en su caso, tendrán un 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



 

 
PAS  2021-0-107 
 

Página 3 de 3 
 

 

impacto negativo sobre el medio natural o sobre la vida animal y vegetal, y tomará 
las medidas necesarias para anular o reducir al mínimo cualquier incidencia que 
pudiera surgir durante tales operaciones. (Este compromiso lo entregará el 
operador económico que haya sido propuesto como adjudicatario, en la fase del 
requerimiento). 
 

7. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 100.000 euros 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe del contrato, 
más prórrogas, sin impuesto del valor añadido. 

 
 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 
necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 
contractual planteado para cubrir la necesidad requerida, se deja constancia de ello y 
se: 
 

RESUELVE 

 

ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE para la contratación SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, por un importe de 60.500 € (IVA incluido, al tipo 21%), que 
habrá de finalizar con la adjudicación del mismo, con pleno sometimiento a las 
disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014. 

 
 
 

En Madrid, a 23 de junio de 2021 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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